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                              No es procedente la solicitud de 

emplazamiento dado que se tiene conocimiento del correo 

electrónico del demandado y, por ende, allí debe notificarse; en 

cuanto al acuse de recibido, éste no tiene que ser emitido 

directamente por el demandado, sino que puede ser automático; 

la parte interesada debe acudir a este servicio que es prestado por 

varias empresas en el mercado que envían el correo electrónico y 

certifican sobre su entrega efectiva, o también puede utilizar 

algún programa en su ordenador que le notifique sobre el recibido 

o entrega del mensaje de datos por parte del destinatario.      

                                             

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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